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 RESO-2025-2144-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO PASES AL SUBESCALAFÓN SERVICIOS 

GENERALES. 

 RESO-2025-2146-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO REINTEGROS AL SUBESCALAFÓN 

COMANDO DE PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2025-2147-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO RETIRO OBLIGATORIO POR 

INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2025-2164-GDEBA-MSGP Y RESO-2025-2177-GDEBA-MSGP, OTORGANDO 

LICENCIAS ESPECIALES POR RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2025-2181-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE 

POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES EN FUNCIÓN JUDICIAL, EL 

CARGO DE JEFE SUBDELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIONES EN 

FUNCIÓN JUDICIAL LINCOLN (DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

INVESTIGACIONES EN FUNCIÓN JUDICIAL JUNÍN). 

 RESO-2025-2182-GDEBA-MSGP, FIJANDO LAS BASES OPERATIVAS DE LA JEFATURA 

DE POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL GENERAL ALVARADO Y DE LA ESTACIÓN DE 

POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL GENERAL ALVARADO - MIRAMAR. 

 RESO-2025-2187-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO REINCORPORACIONES A LAS POLICÍAS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

 RESO-2025-2188-GDEBA-MSGP, LIMITANDO, EN EL MINISTERIO DE SEGURIDAD, 

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, A PARTIR DEL 1° DE 

OCTUBRE DE 2025, EL CARGO DE SUBDIRECTORA COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DEPARTAMENTALES, DISPUESTA POR LA 

RESOLUCIÓN N° 1.943/21. 

 RESO-2025-717-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA UNION SEGURIDAD 24 S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-27-

GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2024. 

 RESO-2025-718-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA GADOL BERAKA S.R.L. SEGURIDAD PRIVADA, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 

RESO-2023-453-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 26 DE JULIO DE 2023. 

 RESO-2025-719-GDEBA-SSGRYSPMSGP, HACIENDO LUGAR PARCIALMENTE AL 

RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA SECURITAS COUNTRIES S.A. 

 RESO-2025-720-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA CONSULTORA VIDECO S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2023-294-

GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE MAYO DE 2023. 

 RESO-2025-721-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECTIFICANDO EL ARTÍCULO 1° DE LA 

RESOLUCIÓN N° 2021-115-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021 

Y RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SECURITAS SUR S.A., CONTRA 

LA RESOLUCIÓN N° RESO-2021-115-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 RESO-2025-723-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA FIRMA FARMACIA NOVA RENZI S.C.S., 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-61-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE 

MAYO DE 2024. 
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 RESO-2025-724-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA SERVIN SEGURIDAD S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2023-263-

GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 16 DE MAYO DE 2023. 

 RESO-2025-725-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-341-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 26 DE 

AGOSTO DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA SEGUVIP ARGENTINA S.A. 

 RESO-2025-726-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-216-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE 

JULIO DE 2024, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA ESTUDIO TECNOPRO S.R.L. 

 RESO-2025-727-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-414-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA SEGUVIP ARGENTINA S.A. 

 RESO-2025-728-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-733-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-737-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-738-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-741-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-742-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-750-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-753-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2025-729-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-730-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-731-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-734-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-735-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-736-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-739-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-740-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-743-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-744-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-745-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-751-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-752-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-754-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-755-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-756-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y 

RESO-2025-757-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO FIRMAS. 

 RESO-2025-732-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO A CIUDADANO Y A LA 

FIRMA INGENIERIA AMBIENTAL S.A. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-2144-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 7 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Pase al Subescalafón Servicios Generales - CÁCERES, Jorge Alberto y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes mediante los cuales se propicia regularizar la situación de revista de personal de las Policías 

de la Provincia de Buenos Aires perteneciente al Subescalafón General, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección de Sanidad dictaminó que los agentes han perdido la aptitud para desempeñar actividades propias 

del personal del Subescalafón General; 

 

Que, a tenor de lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno en el expediente EX-2020-12707099-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP (Acta N° ACTA-2020-15247566-GDEBA-SLN4AGG), se determinará el alta en tareas no 

operativas para el personal policial que padezca lesiones o enfermedades que le impidan el ejercicio de las funciones 

propias de su grado y función, acorde a los plazos estipulados, sin distinguir carácter y calificación de la lesión, 

quedando reservado lo previsto en los artículos 24 de la Ley N° 13.982 y 145 de su Reglamentación para los casos en 

que la incapacidad derive de enfermedad o lesiones sufridas en “acto de servicio”; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase al Subescalafón Servicios Generales del 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-33358006-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos del artículo 25 del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-33358006-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Pase al Subescalafón Servicios Generales - CACERES, Jorge Alberto y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO ÚNICO 

 

 

CAPITAN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 CACERES JORGE ALBERTO 22442760 158386 EX-2025-30482186- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 COSTA GISELA FABIANA 35416410 182988 EX-2025-31925347- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 MARTELL YAMILA 38005713 190345 EX-2025-30545819- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 SENSINI GERARDO SILVIO 29979418 181268 EX-2025-30968970- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 AHUMADA RICARDO ANIBAL 36992589 417498 EX-2025-31571174- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 ALMADA ANGELICA RAMONA 34681475 192607 EX-2025-31282653- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 ARANDA NATALI BELEN 40817430 493303 EX-2025-31586925- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CASINELLI JOHANNA NATALIA 35421368 193756 EX-2025-31079773- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 ERDOCIA CAROLINA 38958867 201697 EX-2025-30340672- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 FARIAS SILVANA SANDRA MARICEL 31225536 194693 EX-2025-31896124- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 LEIVA BELTRAN JENNIFER PILAR 19016975 484570 EX-2025-31891005- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 LLANO CAROLINA DANIELA 37744638 470269 EX-2025-30576404- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 MANSILLA CARLOS GABRIEL 37945533 417393 EX-2025-30460456- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 MARTINEZ MICAELA FLORENCIA 37380645 413049 EX-2025-31128672- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 MASSARI CARLA NOELIA 32976531 187796 EX-2025-23863349- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 PALAVECINO JUAN JOSE 40854821 493236 EX-2025-26967122- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 PALLARES LUCIANA 34752817 478030 EX-2025-30920366--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 PONCE ROSA MARINA 30773227 493108 EX-2025-31923114- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 RAMIREZ YAMILA ABIGAIL 41890673 475123 EX-2025-28746608- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 RODRIGUEZ TARZIA PAMELA YANINA 33189113 198307 EX-2025-23018750- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 TORRES SONIA LUJAN 30574798 199231 EX-2025-30694267- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 VALDEZ CAROLINA 35431563 199305 EX-2025-29379660- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 ZAMBALONI YESICA 33316697 199677 EX-2025-31948459- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

24 CABRERA CINTIA MERARI 40098355 427642 EX-2025-30956962- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 CASCO DEL RIO THIAGO 42539942 425544 EX-2025-31137769- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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26 LUJAN LUCILA GABRIELA 36602557 495620 EX-2025-31126026- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 SANTA CRUZ DEVORA VIVIANA 33812250 475018 EX-2025-31893818- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 ZAMORA RODRIGO 38014896 423677 EX-2025-27028830- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2146-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 7 de Octubre de 2025 
 

Referencia: Reintegro al Subescalafón Comando - MARTÍNEZ, Iván Víctor y otro/a. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO los expedientes mediante los cuales se propicia el reintegro de personal policial al Subescalafón Comando, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el personal policial ha solicitado su reincorporación al Subescalafón Comando; 
 

Que la Dirección de Sanidad dictaminó que el personal policial en cuestión ha recuperado la aptitud para desarrollar 

tareas operativas; 
 

Que la Superintendencia de Institutos de Formación Policial determinó que los agentes han sido evaluados 

satisfactoriamente en materia de manejo de armas de fuego, marco legal, defensa policial y operaciones policiales; 
 

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración ha practicado la imputación para atender 

el gasto que origina la presente medida, informando la nomenclatura correspondiente; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la presente gestión; 
 

Que la presente gestión se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir de la notificación, el reintegro al Subescalafón Comando del personal policial 

individualizado en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-33645935-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de los presentes reintegros será atendido conforme a la 

nomenclatura presupuestaria que se indica en cada caso en el citado ANEXO ÚNICO. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-33645935-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 18 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Reintegro al Subescalafón Comando - MARTINEZ, Iván Víctor y otro/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO ÚNICO 

 

 

Expediente EX-2025-01351688- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

Subcomisario Iván Víctor MARTINEZ (DNI 23.224.604 - Clase 1973), Legajo N° 25.644 quien pasó a revistar en el 

Subescalafón Administrativo por Resolución N° 1580/22. 

 

Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogado para Ejercicio 2025 por DECRE-2024-3681- 

GDEBA-GPBA, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - UE 179 - Categoría de 

Programa PRG-07 SUB-02 ACT-08 Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 

- Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 

 

Expediente EX-2025-24755583- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

Oficial Principal Juan Alberto IBARRA (DNI 26.529.959 - Clase 1978), Legajo N° 164.818, quien pasó a revistar en 

el Subescalafón Administrativo por Resolución N° 882/22. 

 

Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogado para Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24, 

conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - UE 179 - Categoría de Programa: PRG-07 

SUB-02 ACT-05- Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - 

UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 

 

Expediente EX-2025-19003013- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

Oficial Subayudante Gisele Roxana OLMOS (DNI 33.478.216 - Clase 1988), Legajo N° 489.368, quien pasó a 

revistar en el Subescalafón Administrativo por Resolución N° 988/24. 
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Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogado para Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24, 

conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - UE 179 - Categoría de Programa: PRG-07 

SUB-02 ACT-07 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - 

UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2147-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 7 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Retiro Obligatorio por Incapacidad Física - OJEDA, Cristian Fernando. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-30539464-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el retiro 

obligatorio por incapacidad física del Teniente del Subescalafón Servicios Generales Cristian Fernando OJEDA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó el 21 de agosto de 2025 que el agente OJEDA 

presenta una incapacidad total y permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, adquirida durante 

la relación de dependencia y ajena al servicio; 

 

Que el agente OJEDA registra más de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer el pase a retiro obligatorio por incapacidad física del Teniente del 

Subescalafón Servicios Generales OJEDA, a tenor de lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la 

Ley N° 13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el retiro obligatorio por incapacidad física, del Teniente 

del Subescalafón Servicios Generales Cristian Fernando OJEDA (DNI 24.034.175 - Clase 1974), Legajo N° 151.851, 

en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982-y modificatorias-. 
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ARTÍCULO 2°. Requerir al Teniente del Subescalafón Servicios Generales Cristian Fernando OJEDA (DNI 

24.034.175 - Clase 1974), Legajo N° 151.851, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2164-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 7 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - ANIDO, Ayelen Alejandra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-28769732-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Oficial Ayudante del Subescalafón Administrativo Ayelén Alejandra ANIDO, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente ANIDO reviste en la Estación de Policía Comunal General Belgrano registrando más de diez (10) años 

de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que la agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, a la Oficial Ayudante del Subescalafón Administrativo Ayelén Alejandra ANIDO 
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(DNI 37.054.591 - Clase 1992), Legajo N° 413.669, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 

-y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Oficial Ayudante 

del Subescalafón Administrativo Ayelén Alejandra ANIDO (DNI 37.054.591 - Clase 1992), Legajo N° 413.669, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2177-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 9 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - SILVA, Martha Marina. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-33063790-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Martha Marina SILVA, de licencia especial por razones particulares sin 

goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente SILVA reviste en la Dirección Administrativa y Despacho, registrando más de diez (10) años de 

permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que la agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, a la Subcomisaria del Subescalafón Comando Martha Marina SILVA (DNI 

27.011.940 - Clase 1978), Legajo N° 350, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Subcomisaria del 

Subescalafón Comando Martha Marina SILVA (DNI 27.011.940 - Clase 1978), Legajo N° 350, revistará en situación 

de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2181-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 9 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Designación - PICCOLINI, Gastón Hernán. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-28336594-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

del Comisario del Subescalafón Comando Gastón Hernán PICCOLINI en el ámbito de la Superintendencia de 

Investigaciones en Función Judicial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se propicia la designación del Comisario del Subescalafón Comando Gastón Hernán PICCOLINI, en el cargo de 

Jefe Subdelegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial Lincoln (Delegación Departamental de 

Investigaciones en Función Judicial Junín); 

 

Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en las Resoluciones N° 199/16, N° 525/17 y N° 341/20; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el Comisario PICCOLINI para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Investigaciones en Función Judicial, al Comisario del Subescalafón Comando Gastón Hernán PICCOLINI (DNI 

27.707.261 - Clase 1980), Legajo N° 26.351, en el cargo de Jefe Subdelegación Departamental de Investigaciones en 

Función Judicial Lincoln (Delegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial Junín); quedando 

exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía requerida para 

ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al Comisario del Subescalafón Comando Gastón Hernán PICCOLINI (DNI 27.707.261 - 

Clase 1980), Legajo N° 26.351, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración 

jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2182-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 9 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Fija Bases Operativas - General Alvarado. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2024-18294239-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la fijación de 

las bases operativas de la Jefatura de Policía de Seguridad Comunal General Alvarado y de la Estación de Policía de 

Seguridad Comunal General Alvarado - Miramar, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley N° 13.482, de Unificación de las Normas de Organización de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, organizó a las distintas Policías en áreas, comprendiendo en una de ellas a las Policías de Seguridad (artículo 

2° inciso 1°); 
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Que, además, la citada Ley en su artículo 4° prevé que el Ministro de Seguridad ejercerá la conducción orgánica de 

las Policías de la Provincia de Buenos Aires y las representará oficialmente, con la facultad de dictar los reglamentos 

necesarios para su correcto funcionamiento; 

 

Que, asimismo, el artículo 62 de la misma norma estableció que las Comisarías y Subcomisarías existentes en cada 

Municipio que hayan adherido al régimen de Policía de Seguridad Comunal, pasarán a denominarse “Estaciones” y 

“Subestaciones”, respectivamente; 

 

Que mediante la Resolución N° 1.643/04 se constituyó la Policía Comunal de General Alvarado; 

 

Que mediante la Resolución N° 1.366/11 -y sus modificatorias-, se aprobó el Nomenclador de Funciones y Directorio 

de Competencias de la entonces Superintendencia de Coordinación Operativa, estableciendo su estructura 

organizativa, aplicable parcialmente a la Subjefatura de Policía y previendo el cargo D.97. “Jefe de Estación de 

Policía Comunal”, entre otros (artículos 1°, 2° y Anexo Único); 

 

Que por el Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía, con sus respectivos cargos 

y funciones, transfiriendo al ámbito de la segunda las Superintendencias de Seguridad Regionales (artículos 1°, 2°, 3° 

y Anexos); 

 

Que la Resolución N° 219/20 creó en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de Policía, la Superintendencia 

de Seguridad Región Atlántica II, entre otras, determinando su ámbito de responsabilidad operacional por partidos 

(artículo 2° y Anexo I); 

 

Que por la Resolución N° 341/20 -y sus modificatorias- se dispuso la reestructuración orgánico-funcional de la 

Policías y, entre otras cuestiones, se estableció en el ámbito de la Superintendencia de Seguridad Región Atlántica II, 

la Policía de Seguridad Comunal General Alvarado “Clase B” (artículo 14 y Anexo III); 

 

Que la Jefatura de Policía de Seguridad Comunal General Alvarado y la Estación de Policía de Seguridad Comunal 

General Alvarado - Miramar, se encuentran cumpliendo sus funciones en el inmueble de avenida 23 N° 1.137 entre 

las calles 22 y 24 de la localidad de Miramar, partido de General Alvarado, por lo que deviene oportuno y 

conveniente fijar allí sus bases operativas; 

 

Que la Dirección de Servicios Técnicos Administrativos ha señalado que por expediente EX-2025-02255174-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP se gestiona la regularización ocupacional del citado inmueble; 

 

Que se han expedido la Dirección Provincial de Arquitectura Policial y la Dirección Organización y Doctrina; 

 

Que la presente iniciativa cuenta con el aval del Jefe de Policía; 

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y los artículos 4° y 7° de 

la Ley N° 13.482 -y modificatorias-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Fijar la base operativa de la Jefatura de Policía de Seguridad Comunal General Alvarado, en la 

planta alta del inmueble ubicado en la avenida 23 N° 1.137 entre las calles 22 y 24 de la localidad de Miramar, 

partido de General Alvarado, provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 2°. Fijar la base operativa de la Estación de Policía de Seguridad Comunal General Alvarado - 

Miramar, en la planta baja del inmueble ubicado en la avenida 23 N° 1.137 entre las calles 22 y 24, de la localidad de 

Miramar, partido de General Alvarado, provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la Superintendencia de Seguridad Región Atlántica II, arbitrará los medios 

necesarios para la correcta regularización ocupacional del inmueble que sirve como base operativa de la Jefatura de 
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Policía de Seguridad Comunal General Alvarado y de la Estación de Policía de Seguridad Comunal General Alvarado 

- Miramar. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Jefatura de Policía y a la Subjefatura de Policía, pasar a la Dirección 

Organización y Doctrina, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de Servicios Técnicos 

Administrativos. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2187-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 9 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Reincorporación - D'ALESSANDRO, Agustina Mariel y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes por los que tramitan las solicitudes de reincorporación a la Institución Policial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que respecto del personal que solicita su reincorporación a la Institución Policial, se dispuso la baja voluntaria por 

razones particulares; 

 

Que la Dirección de Sanidad informó que los peticionantes se encuentran aptos para desempeñar tareas propias de su 

Subescalafón; 

 

Que la Superintendencia de Policía Científica -en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el artículo 

3° del Decreto-Ley N° 8.078/73 y modificatorios-, hizo lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad respecto 

de la Oficial Subayudante del Subescalafón Profesional Agustina Mariel D 'ALESSANDRO; 

 

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración ha practicado la imputación para atender 

el gasto que originan las presentes reincorporaciones, informando las nomenclaturas correspondientes; 

 

Que ha tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos; 

 

Que, considerando el tiempo que estuvieron desvinculados, con carácter previo al reintegro a las funciones que 

correspondan a sus grados y Subescalafones, los solicitantes deberán acreditar la idoneidad en el manejo de armas de 

fuego, operaciones policiales, defensa personal y conocimiento del marco legal; 

 

Que las presentes solicitudes cuentan con el aval del Jefe de Policía; 

 

Que la gestión que se propicia se encuadra en los artículos 69 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 150 y 151 del 

Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Disponer la reincorporación a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la 

notificación, al personal individualizado en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-35791255-GDEBA-DPRPMSGP), que 

forma parte integrante de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad efectuada por la Oficial Subayudante 

del Subescalafón Profesional Agustina Mariel D'ALESSANDRO (DNI 35.609.793 - Clase 1990), Legajo N° 

431.747, de conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley N° 8.078/73 -texto según Ley N° 13.644-, 

reglamentado por el Decreto N° 842/07 -modificado por el Decreto N° 1.212/12-. 
 

ARTÍCULO 3°. Establecer que los agentes deberán acreditar idoneidad en el manejo de armas de fuego, operaciones 

policiales, defensa personal y conocimiento del marco legal, con carácter previo al reintegro a las funciones 

correspondientes a sus respectivos grados y Subescalafones. 
 

ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de las presentes reincorporaciones será atendido conforme a 

la nomenclatura presupuestaria indicada en el citado ANEXO ÚNICO. 
 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-35791255-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 3 de Octubre de 2025 
 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Reincorporación - D'ALESSANDRO, Agustina Mariel y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO ÚNICO 
 

Expediente EX-2025-20742599- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
 

Oficial Subayudante del Subescalafón Profesional Agustina Mariel D'ALESSANDRO (DNI 35.609.793 - Clase 

1990), Legajo N° 431.747, de baja por Resolución N° 2.857/23. 
 

Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogado para Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24, 

conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 
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ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999 - 

Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 
 

Expediente EX-2025-12814191- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
 

Subteniente del Subescalafón General Gustavo Maximiliano TEDESCO (DNI 34.505.659 - Clase 1989), Legajo N° 

181.114, de baja por Resolución N° 2.313/24. 
 

Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogado para Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24, 

conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 

ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999 - 

Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 
 

Expediente EX-2024-27466856- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
 

Sargento del Subescalafón General Edgardo Jesús YAGI (DNI 31.190.187 - Clase 1984), Legajo N° 190.681, de baja 

por Resolución N° 1.524/21. 
 

Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogado para Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24, 

conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 

ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999 - 

Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2188-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 9 de Octubre de 2025 
 

Referencia: Limitación en el Cargo - D'AGOSTO, Viviana. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2025-35036279-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la limitación de la 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Profesional Viviana D'AGOSTO, en el cargo de Subdirectora Coordinación 

de Delegaciones Administrativas Departamentales, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, 

y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

Que se propicia la limitación, a partir del 1° de octubre de 2025, de la Comisaria Inspectora del Subescalafón 

Profesional Viviana D'AGOSTO, en el cargo de Subdirectora Coordinación de Delegaciones Administrativas 

Departamentales, en el que fuera designada por la Resolución N° 1.943/21; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a 

partir del 1° de octubre de 2025, la designación de la Comisaria Inspectora del Subescalafón Profesional Viviana 

D'AGOSTO (DNI 22.978.310 - Clase 1972), Legajo N° 149.665, en el cargo de Subdirectora Coordinación de 

Delegaciones Administrativas Departamentales, dispuesta por la Resolución N° 1.943/21. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir a la Comisaria Inspectora del Subescalafón Profesional Viviana D'AGOSTO (DNI 

22.978.310 - Clase 1972), Legajo N° 149.665, que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración jurada 

patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
 

Resolución 
 

Número: RESO-2025-717-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10127 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-29398833-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.127, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada UNION 

SEGURIDAD 24 S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-27-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 04 de abril de 2024, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada UNION SEGURIDAD 24 S.A. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 
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de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos 

b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 
 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

UNION SEGURIDAD 24 S.A., CUIT N° 30-70700667-2, con domicilio constituido en calle Mitre N° 4964 de la 

localidad de Caseros, partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2024-27-

GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 04 de abril de 2024, en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 
 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-718-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 9728 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-12677973-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.728, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GADOL 

BERAKA S.R.L. SEGURIDAD PRIVADA, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-453-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 26 de julio de 2023, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada con “suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos ocho millones trescientos 

setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal 

que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)”; 
 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

GADOL BERAKA S.R.L. SEGURIDAD PRIVADA, CUIT N° 33-71082808-9, con domicilio constituido en calle 

Santa Rita N° 8480 de la localidad de Loma Hermosa, partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires contra 

la Resolución N° RESO-2023-453-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 26 de julio de 2023, en el marco de la 

presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que 

anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y 

concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-719-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9153 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-882.750/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.153, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-290-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de mayo de 2023 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A. con “suspensión de 

la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 

12.297, y utilizando un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, 

y 27 del Decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., interpuso recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2023-290-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los 

términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS COUNTRIES S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 
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Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada 

 

Que asimismo se considera que de la evaluación de los hechos que dieron origen a la presente causa y de los 

argumentos esgrimidos por la sancionada en su escrito recursivo, le asiste parcialmente razón a la encartada, en 

cuanto a la ausencia de imputación respecto de la infracción endilgada en los términos del artículo 15 y 48 de la Ley 

N° 12.297 (equipo de comunicación); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar parcialmente al recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de 

seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT N° 30-71241421-5, en el marco de la presente causa, en 

cuanto a la infracción resultante a los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto Reglamentario N° 

1897/02, en relación al equipo de comunicación, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden 

(artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Confirmar la Resolución N° RESO-2023-290-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de mayo de 

2023 en lo referente a la infracción al artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297, por los argumentos expuestos en los 

considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y 

artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70) rechazando el recurso de revocatoria interpuesto por la 

prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT N° 30-67823954-9, con 

domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550, localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de 

Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 3°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-720-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9205 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-880.339/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.205, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CONSULTORA VIDECO S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-294-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de mayo de 2023, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CONSULTORA VIDECO S.A. con “suspensión 

de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa 

de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que carecía de los requisitos 

exigidos por la Ley N° 12.297 (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297)”; 
 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

CONSULTORA VIDECO S.A., CUIT N° 30-69157477-2, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2530 de la 

localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2023-294-

GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de mayo de 2023, en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-721-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8589 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-739.528/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.589, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-115-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de diciembre de 2021 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A. con “multa de pesos 

ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada omitiendo declarar armamento ante la 

Autoridad de Aplicación (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., interpuso recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2021-115-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS SUR S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 72  La Plata, martes 14 de octubre de 2025. 
 

  
Página 24 de 80 

 
  

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el artículo 115 del Decreto Ley N° 7.647/70 autoriza en cualquier momento la rectificación de los errores 

materiales o de hecho; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N° 2021-115-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de 

diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, el cual quedará redactado en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., CUIT N° 30-

58367067-6, con domicilio constituido en la calle Agüero 2520/2550 de la localidad de Munro, partido De Vicente 

López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 

34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar un equipo de 

comunicaciones ante la Autoridad de Aplicación (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 

1.897/02).” 

 

ARTÍCULO 2°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS SUR S.A., CUIT N° 30-58367067-6, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550, 

localidad de Munro, Partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-115-

GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 3°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-723-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10290 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-36674638-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.290, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada FARMACIA 

NOVA RENZI S.C.S. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-61-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de mayo de 2024, se resolvió 

sancionar a la firma FARMACIA NOVA RENZI S.C.S. con “multa de pesos cuatro millones seiscientos ocho mil 

ochocientos sesenta y siete con 66/100 ($ 4.608.867,66) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297)”; 
 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma FARMACIA NOVA RENZI S.C.S., 

CUIT N° 30-71710546-6, con domicilio constituido en Hipólito Yrigoyen N° 999 de la localidad de Piñeyro, partido 

de Avellaneda, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2024-61-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 02 de mayo de 2024, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-724-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9217 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.342/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.217, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-263-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 16 de mayo de 2023 de se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A. “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial habilitante en lugar visible 

(artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02)” (sic); 

 

Que la firma SERVIN SEGURIDAD S.A., interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la 

Resolución N° RESO-2023-263-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 
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Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SERVIN SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-71620239-5, con domicilio constituido en la calle Julio Argentino Roca 

N° 4530 de la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires, 

contra la Resolución N° RESO-2023-263-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 16 de mayo de 2023, en el marco de la 

presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que 

anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y 

concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-725-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10110 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-43453456-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.110, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP 

ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2025-341-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 26 de agosto de 2025, se resolvió sancionar a 

la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.A. con “suspensión de la habilitación por 

el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y 

siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación 

(47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-341-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 26 de agosto de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.A., con domicilio autorizado en calle Húsares N° 3856 de 

la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2025-726-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10133 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-07867848-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.133, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ESTUDIO 

TECNOPRO S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2024-216-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de julio de 2024, se resolvió sancionar a la 

prestadora de servicios de seguridad privada ESTUDIO TECNOPRO S.R.L. con “inhabilitación por el término de 

veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos quince millones 

trescientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y dos con 20/100 ($ 15.362.892,20) equivalente a diez (10) vigías, 

por haberse acreditado en autos que prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inciso a) y 58 de la ley 

12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2024-216-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de julio de 2024, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada ESTUDIO TECNOPRO S.R.L., con domicilio constituido en calle Juan Bautista 

Alberdi N° 79, piso 4° B, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, conforme 

lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 72  La Plata, martes 14 de octubre de 2025. 
 

  
Página 30 de 80 

 
  

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-727-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10498 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2023-02629167-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.498, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP 

ARGENTINA S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la RESO-2025-414-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de septiembre de 2025, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.A. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de 

la provincia de Buenos Aires, utilizando personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (47 

inciso d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 72  La Plata, martes 14 de octubre de 2025. 
 

  
Página 31 de 80 

 
  

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-414-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 02 de septiembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.A., con domicilio autorizado en calle Húsares N° 3856 

de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-728-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10948 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2023-29335980-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.948, en la que resulta imputada la firma CENTRO MONITOREO ALARMAS CHIVILCOY 

S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03 labrada el 21 de junio de 2023, personal policial constituido en la sede de la 

prestadora de servicios de seguridad privada CENTRO MONITOREO ALARMAS CHIVILCOY S.R.L., constató la 

presencia del señor Juan Ignacio AMBRA, DNI N° 37.228.367, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la firma. Cumplía tareas de vigilancia, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, no 

portando credencial identificatoria en lugar visible; 
 

Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta la prestadora de servicios de seguridad privada 

CENTRO MONITOREO ALARMAS CHIVILCOY S.R.L., no se encontraba habilitada; 
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Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CENTRO MONITOREO ALARMAS CHIVILCOY S.R.L., se 

encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la Provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo 

dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CENTRO MONITOREO ALARMAS 

CHIVILCOY S.R.L., CUIT N° 33-70808796-9, con domicilio en calle Pintos N° 99 de la localidad y partido de 

Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 

60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-729-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9954 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-29818429-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.954, en la que resulta imputada la firma BARRIO ESTILO CAMPO (TIVELLI Y MEIER 

S.R.L.), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 12 de agosto de 2022, comisión policial constituida en un objetivo 

denominado BARRIO ESTILO CAMPO de la firma TIVELLI Y MEIER S.R.L., sito en Camino Gibraltar N° 1471 

de la localidad Carlos Spegazzini, partido de Ezeiza, se entrevistó con el señor Rubén Darío MANZILLA, DNI N° 

20.880.213, quien refirió ser vigilador particular del lugar, no portando credencial identificatoria. En dicha 

oportunidad cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 
 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 
 

Que debidamente emplazada la firma TIVELLI Y MEIER S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

TIVELLI Y MEIER S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma TIVELLI Y MEIER S.R.L., CUIT N° 30-70714959-7, con domicilio en calle 

Camino Gibraltar N° 1471, de la localidad de Carlos Spegazzini, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos cuatro millones seiscientos ocho mil ochocientos sesenta y siete con 66/100 ($ 4.608.867,66) 

equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-730-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9697 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-02338289-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.697, en la que resulta imputada la firma CABRERA 4848 S.A. y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 05 de enero de 2022, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado CABRERA 4848 S.A., sito en calle Presidente Perón N° 6050 de la localidad de Castelar, 

partido de Morón. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Luis Alfredo BERNARDI, DNI N° 

24.297.770, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 
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Que debidamente emplazada la firma CABRERA 4848 S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma a través de escrito suscripto por su apoderado señor Gabriel Adrián VIGNERA, DNI N° 20.005.879, del que 

no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CABRERA 4848 S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado 

por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CABRERA 4848 S.A., CUIT N° 33-71007753-9, con domicilio constituido en 

calle Presidente Perón N° 6050 de la localidad de Castelar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con multa 

de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-731-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10348 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-01970182-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.348, en la que resulta imputada la firma ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PARQUE 

INDUSTRIAL NOVATERRA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 29 de diciembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado CANNING INDUSTRIAL PARQUE PRIVADO ETAPA 1 de la firma 

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PARQUE INDUSTRIAL NOVATERRA, sito en calle Perito Moreno N° 

375, de la localidad de Canning, partido de Ezeiza. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Naldo  

 

Daniel PERALTA, DNI N° 13.671.455, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía 

tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PARQUE INDUSTRIAL 

NOVATERRA, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su autorizado señor 

Germán Gustavo TROVAMALA, DNI N° 26.274.746, quien amparada en el derecho que le asiste prestó declaración, 

presentando asimismo escrito defensivo y documental de los que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar 

la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PARQUE INDUSTRIAL NOVATERRA, ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PARQUE INDUSTRIAL 

NOVATERRA, CUIT 33-71223134-9, con domicilio constituido en calle Perito Moreno N° 845 de la localidad de 

Canning, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un 

mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-732-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9689 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03787479-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.689, en la que resulta imputada la firma INGENIERIA AMBIENTAL S.A. y otro, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 24 de enero de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado INGENIERIA AMBIENTAL S.A. sito en Av. Monteverde N° 2500 de la localidad de San Francisco 

Solano, partido de Quilmes, constató la presencia del señor José Vicente PANIAGUA, DNI N° 20.479.159, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando 

los bienes y las personas del lugar. Manifestó asimismo que el sostenedor del servicio resulta ser el señor Carlos 

Ricardo SANCHEZ, DNI N° 16.797.034; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada la firma INGENIERIA AMBIENTAL S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma a través de su apoderado señor Carlos Eduardo AGUILERA, DNI N° 13.717.251, quien amparado 

en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que debidamente emplazado el señor Carlos Ricardo SANCHEZ, DNI N° 16.797.034, compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma y amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

INGENIERIA AMBIENTAL S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297, y que el señor Carlos Ricardo SANCHEZ, DNI N° 16.797.034, ha 

prestado dicho servicio, sin estar habilitado para ello; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, suma la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la señor Carlos Ricardo SANCHEZ, DNI N° 16.797.034, con domicilio en calle 

Ameghino N° 2077, de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente 

a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inciso a) y 

58 de la ley 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma INGENIERIA AMBIENTAL S.A., con domicilio en Av. Monteverde N° 2500 

de la localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro 

millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-733-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9083 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-874.640/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.083, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI JORGE ALBERTO) y la 

firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA LEONOR DE HURLINGHAM, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 04 de agosto de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado LA LEONOR de la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA LEONOR 

DE HURLINGHAM S.A., sito en calle Marqués de Avilés N° 2805 de la localidad y partido de Hurlingham, se 

constató la presencia del señor Maximiliano Edgardo ACOSTA, DNI N° 29.052.789, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI JORGE 

ALBERTO). Cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
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Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la prestadora de servicios de 

seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI JORGE ALBERTO) no se encontraba habilitada, y que el 

objetivo identificado, no se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA LEONOR DE HURLINGHAM 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de escrito defensivo suscripto por la señora 

Graciela ANGIOLINI, DNI N° 21.714.733, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI 

JORGE ALBERTO) no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI JORGE ALBERTO), ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la 

firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA LEONOR DE HURLINGHAM S.A. ha contratado un servicio de 

seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora 

de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI JORGE 

ALBERTO), es dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo 

texto dice: “en caso de verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas 

físicas o jurídicas no habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la 

empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada FOLK GROUP (LORENZATTI 

JORGE ALBERTO -DNI N° 17.142.592-), con domicilio en Ricchieri N ° 1566 (B° El Mirador), de la localidad y 

partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para 

desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos 

dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 
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ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA LEONOR DE HURLINGHAM S.A., 

CUIT N° 30-71153663-5, con domicilio constituido en calle Marqués de Avilés N° 2805, U.F. 23 de la localidad de 

William Morris, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada 

no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-734-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10331 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-00581319-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.331, en la que resulta imputada la firma FUNDACION VIDAS SADIV, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 29 de noviembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado HOSPITAL PRIVADO SADIV de la firma FUNDACION VIDAS SADIV, 

sito en Uruguay N° 2772 de la localidad y partido de San Pedro. En tal oportunidad, constataron la presencia del 

señor Walter Ignacio BERGARA, DNI N° 38.692.180, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del 

lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 
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Que debidamente emplazada la firma FUNDACION VIDAS SADIV, compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma a través de escrito suscripto por su presidente señor Gastón E. VITALE, del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

FUNDACION VIDAS SADIV, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma FUNDACION VIDAS SADIV, CUIT 30-71566573-1, con domicilio en calle 

Uruguay N° 2772 de la localidad y partido de San Pedro, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro 

millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-735-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

 

Referencia: Resolución CC 10272 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-38561224-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.272, en la que resulta imputada la firma FERSA MADERAS S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 17 de octubre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en FERSA MADERAS S.R.L., sito en Av. Descartes N° 4151 (Parque Industrial Tortuguitas) de la 

localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor 

Mario Jorge RIOS, DNI N° 38.534.757, quien manifestó desempeñarse como portero del FERSA MADERAS S.R.L. 

Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma FERSA MADERAS S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma a través de la señora María Laura CAPEL, DNI N° 29.417.325, quien amparada en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

FERSA MADERAS S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma FERSA MADERAS S.R.L., CUIT 30-67008715-4, con domicilio en calle Av. 

Descartes N° 4151 (Parque Industrial Tortuguitas) de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y 

seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-736-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10274 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-34783609-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.274, en la que resulta imputada la firma MONSEÑOR Z S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 15 de septiembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado ESTACION DE SERVICIO SHELL de la firma MONSEÑOR Z S.A., sito en 

Av. Champagnat N° 450 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón. En tal oportunidad, 

constataron la presencia del señor Oscar Walter BATALLA, DNI N° 20.038.894, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas 

del lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma MONSEÑOR Z S.A., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MONSEÑOR Z S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por 

la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MONSEÑOR Z S.A., CUIT 30-71534909-0, con domicilio en Av. 

Champagnat N° 450 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-737-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9609 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-28506194-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.609, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 25 de agosto de 2022, de la que surge que la comisión policial 

constituida en un objetivo sito en calle Ramón Franco y Polonia de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, 

constató la presencia de una garita de seguridad, entrevistándose con el señor Horacio Rubén MAIDANA, DNI N° 

30.077.323, quien refirió ser vigilador particular de la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. 

S.R.L., no portando credencial. El identificado cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y 

las personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

informó que al momento de la inspección la empresa CO.DE.SE.AR. S.R.L. se encontraba de baja mediante 

Resolución N° 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009, con último domicilio social autorizado en calle Calchaquí N° 

1516 de la localidad y partido de Quilmes;  

 

Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L. ha prestado dentro del territorio de la provincia 

de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., CUIT N° 30-

70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1516 de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos 

Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 

12.297, y pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente 

a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 

inciso a) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-738-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

 

Referencia: Resolución CC 9613 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-28730447-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.613, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. 

S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 24 de agosto de 2022, de la que surge que la comisión policial 

constituida en una garita en vía pública sita en calle Castelli y Carlos Croce de la localidad de Banfield, partido de 

Lomas de Zamora, constató la presencia del señor Oscar Enrique RODRIGUEZ, DNI N° 16.679.985, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. 

S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA); 

 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

informó que al momento de la inspección la empresa CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA 

ARGENTINA) no se encontraba habilitada como prestado de servicios de seguridad privada; 

 

Que debidamente emplazada la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR 

COMPAÑÍA ARGENTINA), no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA) ha 

prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada 

para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR 

COMPAÑÍA ARGENTINA), CUIT N° 30-70761616-0, con último domicilio social autorizado en calle Calchaquí 

N° 1516, de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte 

(20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones 

setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 
ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTICULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-739-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 
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Referencia: Resolución CC 10108 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-35623851-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.108, en la que resulta imputada la firma SAUVETERRE POLO & COUNTRY CLUB S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 27 de septiembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado SAUVETERRE POLO & COUNTRY CLUB S.A., sito en calle Avellaneda 

N° 7200 y calle 157, de la localidad y partido de Olavarría. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor 

Alfredo Fabián CUELLO, DNI N° 31.623.944, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. 

Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma SAUVETERRE POLO & COUNTRY CLUB S.A., compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma a través de su administrador señor Juan Pedro LAULHE, DNI N° 23.277.823, 

quien amparado en el derecho que le asiste prestó declaración y presentó documental de lo que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SAUVETERRE POLO & COUNTRY CLUB S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada 

que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SAUVETERRE POLO & COUNTRY CLUB S.A., CUIT 30-71208328-6, con 

domicilio constituido en calle Avellaneda N° 7200 de la localidad y partido de Olavarría, provincia de Buenos Aires, 

con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-740-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10180 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-31198276-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.180, en la que resulta imputada la firma LA FAUSTINA CLUB DE CAMPO S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 19 de agosto de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado LA FAUSTINA CLUB DE CAMPO perteneciente a la firma LA FAUSTINA CLUB DE CAMPO S.A., 

sito en Ruta 2 km 76,600 de la localidad y partido de Cnel. Brandsen, se entrevistó con el señor Julián Omar Osvaldo 

ORTEGA, DNI N° 40.306.613, quien no portaba credencial y manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

firma. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección tanto el objetivo como el personal identificado no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma LA FAUSTINA CLUB DE CAMPO S.A., no compareció a ejercer su derecho 

de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

LA FAUSTINA CLUB DE CAMPO S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma LA FAUSTINA CLUB DE CAMPO S.A., CUIT N° 30714301167, con 

domicilio en Ruta 2 km 76,600 de la localidad y partido de Cnel. Brandsen, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-741-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

 

Referencia: Resolución CC 10140 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-07270465-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.140, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SEGURIDAD GRUPO MAIPU S.A. y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 6 de enero de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO SAN JOAQUIN sito en Ruta 39 km 3 de la localidad de 

Pavón, partido de Exaltación de la Cruz, se constató la presencia del señor Agustín CARDOZO ARCE, DNI N° 

93.115.916, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

SEGURIDAD GRUPO MAIPU S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar, no portando credencial habilitante en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD GRUPO MAIPU S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 3009 de fecha 04 de 

septiembre de 2000, con sede social autorizada en calle Tucumán N° 370 de la localidad y partido de Pilar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba 

declarado ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SEGURIDAD GRUPO MAIPU S.A., no compareció a ejercer su derecho 

de defensa en tiempo y forma; 

 

 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SEGURIDAD GRUPO MAIPU S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, con personal que no portaba credencial identificatoria 

en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal y al uso de credencial identificatoria en lugar visible, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario 

1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD GRUPO MAIPU S.A., 

CUIT N° 30-69079256-3, con domicilio social autorizado en calle Tucumán N° 370 de la localidad y partido de Pilar, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos 

sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar 

ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personal que no portaba credencial 

identificatoria en lugar visible al momento de la inspección (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 

artículo 17 del Decreto Reglamentario 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-742-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 
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Referencia: Resolución CC 9619 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03728056-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.619, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM 

PRIVADA S.R.L. y otro, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 05 de octubre de 2021, en un objetivo denominado BARRIO 

CERRADO EL CASCO DE MORENO de la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE URBANIZACION EL 

CASCO, sito en calle Maipú N° 1341 de la localidad y partido de Moreno, ocasión en la que la comisión policial 

constató la presencia del señor José Vicente IGLESIAS, DNI N° 21.055.710, quien manifestó vigilador privado de la 

firma COM PRIVADA S.R.L. Cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba declarado. Asimismo se informó que la prestadora 

imputada, no se encuentra habilitada; 

 

Que debidamente emplazada, la CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE URBANIZACION EL CASCO, 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su administrador señor Helvio Eduardo 

FERNANDEZ, DNI N° 14.555.502, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, no 

presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprende elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., no compareció 

a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE URBANIZACION EL CASCO, ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires que no se hallaba habilitado por la Autoridad 

de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297, y que la prestadora de servicios de 

seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., ha prestado dicho servicio, sin estar habilitado para ello, en 

contravención a lo establecido en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, suma la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-

64700396-5, con domicilio social en calle Crisólogo Larralde (ExRauch) N° 1110, piso 5to., departamento B de la 

localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para 

desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos 

dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inciso a) y 58 de la ley 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE URBANIZACION EL CASCO, 

CUIT N° 30-69699724-8, con domicilio constituido en calle Maipú N° 1341 de la localidad y partido de Moreno, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y 

seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-743-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10262 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-32286542-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.262, en la que resulta imputada la firma NUEVA FARMACIA MOURIN S.C.S. y 
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CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 02 de septiembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado PUNTO FARMA FARMACIA perteneciente a la firma NUEVA FARMACIA 

MOURIN S.C.S., sito en Av. Hipólito Yrigoyen N° 4583 de la localidad de Lanús Oeste, partido de Lanús. En tal 

oportunidad, constataron la presencia del señor Abel COGORNO MEDINA, DNI N° 94.465.663, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma NUEVA FARMACIA MOURIN S.C.S., no compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

NUEVA FARMACIA MOURIN S.C.S., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma NUEVA FARMACIA MOURIN S.C.S., CUIT N° 30-70706369-2, con 

domicilio constituido en calle 13 N° 723, piso 6, oficina 5, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-744-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10195 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-31259127-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.195, en la que resulta imputada la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SENDERO LTDA., 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 22 de agosto de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado COOPERATIVA DE TRABAJO SENDERO LTDA., sito en calle Agustín 

Pedemonte N° 1408, de la localidad de Bernal Oeste, partido de Quilmes. En tal oportunidad, constataron la presencia 

del señor Mauricio Fernando ORTEGA VERA, DNI N° 25.422.904, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SENDERO LTDA., compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma a través de su apoderado señor Marcelo Emir MOLLE, DNI N° 12.666.050, 

quien amparado en el derecho que le asiste prestó declaración, presentando asimismo escrito defensivo y documental 

de los que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO SENDERO LTDA., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada 
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que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SENDERO LTDA., CUIT 30-71240266-7, 

con domicilio constituido en Agustín Pedemonte N° 1408 de la localidad de Bernal Oeste, partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y 

seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-745-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10206 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-32618684-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.206, en la que resulta imputada la firma MOSTORNOS S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 05 de septiembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado MOSTAZA LOS HORNOS perteneciente a la firma MOSTORNOS S.A., sito 

en calle 137 N° 1594 entre 64 y 65 de la localidad de Los Hornos, partido de La Plata. En tal oportunidad, 

constataron la presencia del señor Alexander Adrián VERA, DNI N° 35.455.952, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas 

del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma MOSTORNOS S.A., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MOSTORNOS S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por 

la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MOSTORNOS S.A., CUIT N° 33-71614994-9, con domicilio constituido en 

calle 137 N° 1594 entre 64 y 65, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta 

y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35) equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en 

autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-750-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10428 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-42085352-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.428, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL 

SEGURIDAD S.A.S., y la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 04 y 05, labrada el 03 de octubre de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado MEDAMAX AUTOSERVICIO MAYORISTA perteneciente a la firma 

MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., sito en Av. Lacaze (Ex Gobernador Monteverde) N° 6054, de la 

localidad de Claypole, partido de Almirante Brown, se constató la presencia del señor Sebastián VEGA, DNI N° 

33.086.162, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

NATTAL SEGURIDAD S.A.S. Se encontraba acompañado en sus funciones por el señor Edgardo Daniel 

RIQUELME, DNI N° 16.542.706 y la señora Romina VALENZUELA, DNI N° 32.559.310. Todos ellos cumplían 

tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la prestadora de servicios de 

seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S. no se encontraba habilitada, y que el objetivo identificado, no se 

encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. compareció a ejercer su derecho 

de defensa en tiempo y forma a través del señor Beatriz Mabel RAINIERI, DNI N° 16.930.017, quien amparada en el 
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derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S. 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de escrito suscripto por su apoderado señor 

Juan Carlos SAIB, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S., ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de 

Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma 

MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus 

instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S., es dable hacer notar, 

que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la 

prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la 

Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de 

multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S., CUIT 

N° 30-71663875-4, con domicilio constituido en calle 8 N° 835, piso 6°, oficina 15 de la localidad y partido de La 

Plata, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil 

novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de 

la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., CUIT N° 30-71663875-4, con 

domicilio constituido en calle República N° 5120, piso 3°, departamento B, de la localidad de Villa Ballester, partido 

de San Martín, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil 
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seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos 

que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-751-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9162 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-879.268/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.162, en la que resulta 

imputada la firma ASOCIACIÓN WARD, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 23 de agosto de 2021, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado COLEGIO WARD correspondiente a la firma ASOCIACIÓN WARD, sito en 

calle Julián Portela N° 897 de la localidad de Villa Sarmiento, partido de Morón. En tal oportunidad, constataron la 

presencia del señor Adrián DE FELIPE, DNI N° 29.824.863, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado 

del lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

Que debidamente emplazada la firma ASOCIACION WARD, no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

ASOCIACION WARD, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado 

por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma ASOCIACION WARD, CUIT 30-56630127-6, con domicilio en calle Julián 

Portela N° 897, de la localidad de Villa Sarmiento, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a 

un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2025-752-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10943 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2023-17539390-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.943, en la que resulta imputada la firma SUPERMERCADO XING XING de CHEN 

ZHIPING y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 07 de abril de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado SUPERMERCADO XING XING perteneciente al señor CHEN ZHIPING, CUIT N° 20-

95365836-5, sito en calle Misiones N° 1723 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes. En tal oportunidad, 

constataron la presencia del señor Mariano Horacio BELAUSTEGUI, DNI N° 37.280.600, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma SUPERMERCADO XING XING de CHEN ZHIPING, no compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SUPERMERCADO XING XING de CHEN ZHIPING, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SUPERMERCADO XING XING de CHEN ZHIPING, CUIT N° 20-

95365836-5, con domicilio en calle Misiones N° 1723 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de 

Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 

35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-753-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9991 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32403315-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.991, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada MONITOREO 

DIGITAL S.A. y otra, y 
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CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 01 de septiembre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado LOGÍSTICA ZONA 3 sito en Av. Circunvalación N° 3705 de la localidad y 

partido de Olavarría, se constató la presencia del señor Raúl BOUCIGUEZ, DNI N° 10.786.055, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada MONITOREO DIGITAL 

S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando 

credencial habilitante en lugar visible; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada MONITOREO DIGITAL S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 33 de fecha 02 de 

julio de 2020, con sede social autorizada en calle calle 44 N° 1746 de la localidad y partido de La Plata; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada INVISE MONITOREO DIGITAL S.A. se 

encuentra habilitada mediante resolución N° 4461 de la localidad y partido de Pellegrini N° 1201 de la localidad y 

partido de Olavarría; 

 
Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba 

declarado ante este Organismo; 

 
Que debidamente emplazada, la empresa MONITOREO DIGITAL S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma a través del señor Guillermo Alberto CONSTANTINO, DNI N° 18.354.443, quien amparada en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa MONITOREO DIGITAL S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción al artículo 47 

inciso b) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada MONITOREO DIGITAL 

S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicio de seguridad privada MONITOREO DIGITAL S.A., CUIT N° 

30-70994765-2, con domicilio constituido en calle Pellegrini N° 1201 de la localidad y partido de Olavarría, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos 

sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar 

ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-754-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 11262 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-50182934-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.262, en la que resulta imputada la firma DESARROLLADORES DEL NORTE S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 28 de noviembre de 2023, personal 

policial constituido en un objetivo denominado OLIVOS CENTER, perteneciente a la firma DESARROLLADORES 

DEL NORTE S.A., sito en calle Acassuso N° 3780 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, constató la 

presencia del señor Mario Sebastián ARANDA, DNI N° 28.281.074, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban 

declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma DESARROLLADORES DEL NORTE S.A. no compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) 

del Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, 

no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado 

que la firma DESARROLLADORES DEL NORTE S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el 

valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones 

doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-

2024-2827-GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma DESARROLLADORES DEL NORTE S.A., CUIT N° 33-71013911-9, con 

domicilio constituido en calle Acassuso N° 3780 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de 

Buenos Aires, con multa pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-755-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10246 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2022-16527967-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.246, en la que resulta imputada la firma MATEU SPORTS S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada 12 de mayo de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado firma MATEU SPORTS OUTLET perteneciente a la firma MATEU SPORTS S.A., sito en camino 

Centenario N° 2116 de la localidad de Gonnet, partido de La Plata, se constató la presencia del señor Miguel Ángel 

MANGUE OBAMA, DNI N° 18.821.635, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía 

tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 
Que debidamente emplazada la firma MATEU SPORTS S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma a través del señor Marcos Baltasar JAUREGUI LORDA, DNI N° 24.1583.322 quien amparado en el derecho 

que le asiste no prestó declaración presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MATEU SPORTS S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado 

por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MATEU SPORTS S.A., CUIT N° 30-52905759-4, con domicilio constituido 

en calle 5 N° 619 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro 

millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2025-756-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8976 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-871.460/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.976, en la que resulta 

imputada la firma LAS CASUARINAS S.A. y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 02 y 03, de fecha 27 de julio de 2021, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO LAS CASUARINAS PREMIUM perteneciente a la firma LAS 

CASUARINAS S.A., sito en calle Lineo N° 19 de la localidad de Guernica, partido de Presidente Perón. En tal 

oportunidad, fueron recibidos por personal del lugar, que se negó a aportar datos personales, por orden de la 

administración. Cumplían tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Vestían 

zapatos, pantalón gris y campera negra con la inscripción “seguridad”; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta el objetivo no se hallaba declarado; 

 
Que debidamente emplazada la firma LAS CASUARINAS S.A., no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

LAS CASUARINAS S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma LAS CASUARINAS S.A., CUIT N° 30-70860307-0, con domicilio en calle 

Lineo N° 19 de la localidad de Guernica, partido de Presidente Perón, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a 

un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-757-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 8 de Octubre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 9354 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-875.329/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.354, en la que resulta 

imputada la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 01 y 02, de fecha 17 de agosto de 2021, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado MEDAMAX SUCURSAL BURZACO perteneciente a la firma MAYORISTA 

CENTRO COMERCIAL S.A., sito en calle Hipólito Yrigoyen de la localidad de Burzaco. En tal oportunidad, 

constataron la presencia del señor Fabián Cecilio CORONEL, DNI N° 21.751.553, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado del lugar. En dicha oportunidad de identificó asimismo al señor Octavio Antonio CRUDELI, 

DNI N° 26.091.267. Ambos cumplían tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., no compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no 

se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A., CUIT 30-71053218-0, con 

domicilio en calle Hipólito Yrigoyen de la localidad de Burzaco, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a 

un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

  
 

 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- PALACIO MARTIN SEBASTIAN: de 49 años de edad, DNI N° 25.246.711, nacido el día 12/09/1976. Quien 

estaría a bordo de un vehículo marca Toyota, modelo Corolla, dirigiéndose a la terminal de ómnibus de la ciudad de 

Concordia – Entre Ríos. Solicitarla Jefe Convenio Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta Policía. 

DTE. PALACIO MARINA BELEN.  

 

      
 

2.- SCHALLER DEMIAN: argentino, DNI N° 43.590.260, nacido el día 22/07/2001. Mismo resulta ser de contextura 

física robusta, 1,80mts. de altura aproximadamente, tez blanca, cabello castaño corto y ojos marrones claros. Como 

seña particular posee postura encorvada, una cicatriz en su mano derecha de 3cms. aproximadamente, cicatrices de 

acné y varicela en su rostro, tatuajes en el antebrazo izquierdo, en la parte interna una rosa y tatuajes más pequeños, 

en el antebrazo derecho en la parte interna un león o un cangrejo, la frase “VOS PODES” y mas tatuajes pequeños. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 37 a cargo de la Dra. Monteleone, Secretaría a cargo del Dr. Becerra. Caratulada 

“AV. ILICITO – SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 9A”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 1115/2025.  
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3.- RICCIARDI SAMANTA JESICA: argentina, DNI N° 29.873.206. Misma resulta ser de contextura física delgada, 

1,50mts. de altura aproximadamente, tez trigueña y cabello corto. Quien fue vista por última vez vistiendo remera 

gris y pantalón oscuro. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 

Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 40 a cargo de la Dra. Martino, Secretaría a cargo de la 

Dra. Di Santo. Caratulada “AV. ILICITO – SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 4-D”. ACTUACIONES 

SUMARIALES N° 1114/2025.  

 

 

 
 

 

 

4.- ARGOLLO DELGADO ORIANA NAZELI: argentina, de 21 años de edad, DNI N° 46.120.044, nacida el día 

20/08/2004. Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,80mts. de altura, tez trigueña y cabello oscuro. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 49 a cargo del Dr. Marijuan. Caratulada “AV. ILICITO – SOLICITUD DE COOP. 

PARADERO CV. 7-A”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 1117/2025.  
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5.- BESEDNJAK ADRIAN ROBERTO: argentino, soltero, DNI N° 16.982.550, nacido el día 02/02/1964. Mismo 

resulta ser de contextura física delgada, 1,80mts. de altura, tez blanca y cabello castaño/rubio largo. Quien fue visto 

por última vez vistiendo camiseta manga larga blanca con líneas horizontales negras con rojo y pantalón rojo/bordo. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 54 a cargo de la Dra. Belloqui, Secretaría Única a cargo del Dr. Bosso. Caratulada 

“AV. ILICITO – SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 13-C”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 

1116/2025. 

 

 

 
 

 

 

6.- PANTIGOZO VELARDE OSCAR AGUSTO: de nacionalidad peruana, DNI N° 95.399.715, nacido el día 

11/11/1991. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,75mts. de altura aproximadamente, tez clara y cabello 

negro ondulado a la altura de los hombros. Como seña particular posee una cicatriz en la frente. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público Fiscal - Fiscalía 

Nacional en lo Criminal y Correccional N° 10 Secretaría Única a cargo del Fiscal Dr. Gentili. Caratulada “AV. 

ILICITO – SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 07-A”.  
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7.- ARES DOBAO CONCEPCION: de nacionalidad española, 79 años de edad, DNI N° 94.451.968, nacida el día 

18/01/1946. Misma resulta ser de contextura física delgada, estatura media y tez trigueña. Quien fue vista por última 

vez en el mes de mayo del 2025. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos 

Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 51 a cargo de la Fiscal Dra. Olivieri Dora Nanci, 

Secretaría a cargo de la Dr. Cesar J. Miguel. Caratulada “DILIGENCIA JUDICAL COIRON 191.793/2025”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 1113/2025.  

 

 
 

8.- RUIZ ROMINA: argentina, de 49 años de edad, instruida, soltera, DNI N° 24.228.468, nacida el día 11/11/1974. 

Domiciliada en calle Pasaje Naumuncura, casa 14 de la localidad de Don Orione. Misma resulta ser de contextura 

física delgada, tez blanca, cabello marrón largo y ojos marrones. Como seña particular posee tatuajes. Padece 

problemas de adicciones. Quien fue vista por última vez el día viernes 10 de octubre del 2025. Solicitarla Comisaría 

Alte. Brown 8va. Don Orione. Interviene Unidad Funcional de Instrucción N° 0, Descentralizada de Alte. Brown. 

Caratulada “AVERIGUACION DE PARADERO”. I.P.P. N° 07-05-027422-25/00. DTE. TORCHIA RUIZ ANA 

BELEN. 
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